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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ORCE 

  Administración 
 

 

BASES SELECCIÓN DE INTERINIDAD 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INTERINIDAD 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la cobertura de la vacante de la plaza de administrativo de la plantilla de personal 
funcionario de esta Corporación con carácter de interinidad, dado que concurren las siguientes razones baja laboral, 
cuyas características son: 
 
Denominación del puesto: Administrativo 
Naturaleza: Funcionario interino 
Cuerpo/Escala: C1 
Nivel: 22 
Jornada Completa 
Complemento específico: 384,10 euros/mensuales 
Complemento de destino: 577,99 euros/mensuales 
 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. b) Poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleado público. 
e) Poseer la titulación exigida. Conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del RDL 5/2015 de 30 de octubre: Bachiller o 
equivalente. Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de instancias. 
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se 
opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Electrónico General de 
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://orce.sedelectronica.es]. 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando 
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina 
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 
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CUARTA. Admisión de Aspirantes 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://orce.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor 
difusión], se señalará un plazo de tres días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos 
que hayan motivado la exclusión. 
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de diez días hábiles desde la finalización del plazo para 
presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán 
desestimadas. 
Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de la lista de 
admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://orce.sedelectronica.es] [y, 
en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión]. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y 
lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación 
nominal del Tribunal. 
QUINTA. Tribunal Calificador 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia a los 
órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. 
El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición será 
predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas 
para el acceso a las plazas convocadas. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en aquellas 
pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la 
especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con 
voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y 
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración 
en el Tribunal. 
El Tribunal actuará válidamente cuando estén presentes al menos tres miembros, y entre estos concurran el Presidente 
y el Secretario, sean titulares o suplentes. 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su dirección, 
cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los 
Procesos PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
- Oposición. 
FASE DE OPOSICIÓN: 
La fase de oposición consistirá en la realización de 2 pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, 
salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Los candidatos 
deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 
El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 100 puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 37,5 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se 
hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. 
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
PRIMER EJERCICIO: Cuestionario tipo test. 
El primer ejercicio tendrá una duración de 60 minutos, constará de 50 preguntas evaluables que versarán sobre el 
temario incluido como Anexo II de las presentes bases y se calificará de 0 a 75, siendo necesario para aprobar obtener 
una calificación de 37,5 puntos. Las respuestas correctas puntuarán positivamente 1,5 puntos y las contestadas 
erróneamente restarán 0,10 puntos cada una. Las no contestadas no tendrán valoración alguna. 
SEGUNDO EJERCICIO: Entrevista personal. 
El segundo ejercicio tendrá una duración de 15 minutos y se calificará de 0 a 25, no siendo eliminatorio. La entrevista 
consistirá en la valoración de aptitudes y conocimientos del puesto a desempeñar. 
SÉPTIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal propondrá el nombramiento del aspirante que haya 
obtenido la mejor calificación. 
El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de cinco días hábiles desde que se publica 
la relación de aprobados en la sede electrónica de este Ayuntamiento  
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[http://orce.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión], que reúnen las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 
Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura directa del 
personal, y se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://orce.sedelectronica.es] [y, en su caso, en 
el tablón de anuncios, para mayor difusión]. 
Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión por los nombrados dentro del plazo de 
cinco días hábiles a partir de dicha publicación. 
El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición 
de funcionario de carrera. 
OCTAVA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo 
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo para las futuras 
contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden 
establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de 
igualdad de oportunidades y principio de no discriminación. 
El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer 
aspirante disponible de la lista 
Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden de la bolsa. 
La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no darán lugar a la exclusión de la 
Bolsa de Empleo. 
Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo: 
- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cualquiera de 
las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 
- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 
la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia 
dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará la persona 
afectada. 
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan su 
pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo 
o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la 
persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre 
las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. Quedará anotación escrita de lo 
que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al secretario 
de la Corporación para conocimiento y constancia. 
La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los términos descritos 
anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que 
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor. 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 5 años. 
NOVENA. Finalización de la relación de interinidad 
La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera de las siguientes 
causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, sin derecho a compensación alguna: 
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos 
legalmente establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados.  
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 
En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario interino deberán 
ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de 
cada Administración Pública. 
No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá el fin de la 
relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el 
correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal 
funcionario interino. 
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Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, siempre 
que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del 
nombramiento del funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución 
de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica. 
DÉCIMA. Incompatibilidades 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y 
demás normativa aplicable. 
UNDÉCIMA. Incidencias 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
ANEXO I 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 
Plaza a la que aspira: ADMINISTRATIVO  
Convocatoria: 2024 
Apellidos ……  
Nombre ……  
Fecha Nacimiento …… NIF ……  
Domicilio ……  
Municipio …… Provincia ……  
Código Postal …… Teléfono ……  
Correo electrónico …… 
(Not. electrónica obligatoria)  
FORMACIÓN (Titulación)  
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
Fotocopia del DNI. 
Titulación Académica y/o Cualificación Profesional. 
El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos contenidos en ella y que reúne las condiciones señaladas en la Convocatoria y las condiciones 
funcionales, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
Asimismo presta declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los términos al acceso al empleo público. 
Asimismo presta declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad de las contenidas en la legislación 
vigente. 
 
Orce, a fecha de la firma. 
El Solicitante. 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
ANEXO II - TEMARIO 
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Tema 1. El sistema constitucional. La Constitución de 1978: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos 
y deberes fundamentales. 
Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía: concepto y naturaleza. 
Tema 3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: Concepto y entidades que la integran. 
Tema 4. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al 
empadronamiento. La organización. Competencias municipales. 
Tema 5. El alcalde. La Junta de Gobierno Local. El Ayuntamiento Pleno. Competencias de cada órgano municipal. 
Tema 6. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y 
principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las 
Administraciones Públicas y acceso a la información pública. 
Tema 7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrativos. Nulidad 
y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Silencio administrativo. Términos y plazos. 
Tema 8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Procedimientos de 
ejecución. Revisión de los actos administrativos. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
Tema 9. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración Local: clases de 
empleados públicos, selección, provisión y carrera administrativa. Personal laboral. 
Tema 10. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 
Tema 11. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Normativa 
sobre Igualdad. 
Tema 12. Seguridad, Higiene y Salud en el trabajo. Disposiciones Generales. Breves consideraciones en torno a los 
fundamentos, principios y fines de la Ley de Prevención de riesgos laborales. 
Tema 13. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias 
distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las 
competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos. 
Tema 14. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación municipal y la coordinación 
en la prestación de determinados servicios. Regímenes especiales. Las islas: los consejos y cabildos insulares. 
Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas 
metropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico. 
Tema 15. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los concejales y alcaldes. 
Elección de diputados provinciales y presidentes de diputaciones provinciales. Elección de consejeros y presidentes 
de cabildos y consejos insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso 
contencioso-electoral. 
Tema 16. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. 
Las actas. El registro de documentos. 
Tema 17. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. Impugnación de los actos y 
acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La 
sustitución y disolución de corporaciones locales. 
Tema 18. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local en la 
actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa 
y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales. 
Tema 19. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades locales. 
El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. 
Tema 20. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de dominio 
público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los 
bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común. 
Tema 21. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de 
ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 
Tema 22. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de 
vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 
Tema 23. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja 
fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con 
financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 
Tema 24. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario: 
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para 
gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria. 
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Tema 25. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las corporaciones locales: establecimiento y 
consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los planes económico-financieros: contenido, tramitación y 
seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las entidades 
locales. 
Tema 26. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la 
tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, 
procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de 
conciliación. 
Tema 27. Los recursos de las haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las 
entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de 
los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 
Tema 28. La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas Locales. Los ingresos indebidos. La 
gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión 
tributaria dictados por las entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 
Tema 29. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones 
tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. La inspección de los recursos no tributarios. 
Tema 30. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión 
tributaria. Inspección catastral. 
Tema 31. El impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: 
las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras. 
Tema 32. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana. 
Tema 33. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de 
cuotas y colaboración ciudadana. 
Tema 34. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La cooperación económica del 
Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las entidades locales. Los fondos de la Unión 
Europea para entidades locales. 
Tema 35. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación. Las 
operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y requisitos para la concertación de 
las operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las 
entidades locales. 
Tema 36. El estatuto básico del ciudadano en la actividad de ordenación territorial y urbanística. El estatuto básico de 
la iniciativa y participación de los ciudadanos en la actividad urbanística. 
Tema 37. El estatuto jurídico de la propiedad del suelo. El estatuto básico de la promoción de actuaciones urbanísticas. 
Tema 38. Bases del régimen del suelo, reglas procedimentales comunes y normas civiles. 
Tema 39. El régimen de valoraciones del suelo. La expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial por razón de 
ordenación del territorio y el urbanismo. 
Tema 40. Las políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. Los patrimonios públicos de suelo. El 
derecho de superficie. El Registro de la Propiedad y el urbanismo. La inscripción de actos de naturaleza urbanística en 
el Registro de la Propiedad. 
 
Orce, 5 de agosto de 2024.-El Alcalde, José Ramón Martínez Olivares. 
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